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Radicación 05001 31 03 014 2012 00092 00 

Tipo proceso Ordinario  

Demandante Gloria Henao Ospina y otro   

Demandado Bancolombia S.A  

Asunto Liquidación costas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

La liquidación de costas en este asunto, se encuentra a cargo de la parte demandante y en 

favor de la parte demandada, como sigue: 

   

EN LETRAS: UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS. 

 

LUISA FERNANDA GAVIRIA GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

   

 

Firmado Por: 

 

LUISA FERNANDA GAVIRIA GOMEZ  

Agencias en derecho primera instancia  $1.656.232.oo 

Total liquidación $1.656.232.oo 
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SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

22e7a64142715fd043d3a53c64ae6aefcdc3c80200246bf62669208c791271d5 

Documento generado en 05/02/2021 11:31:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Radicación 05001 31 03 014 2012 00092 00 

Tipo proceso Ordinario  

Demandante Gloria Henao Ospina y otro   

Demandado Bancolombia S.A  

Auto de sustanciación  78 

Asunto Aprueba costas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a que el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala de Decisión Civil, en 

providencia de 21 de julio 2020, declaró desierto el recurso de apelación interpuesto contra 

la sentencia de fecha 5 de agosto de 2019 y, toda vez que, la liquidación de costas que 

antecede se encuentra realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de 

conformidad con los Art. 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

Mmd 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0e89bd4362ce8ca70bdf14d9aaf805dbdcbe8fdff47928678c04cb7be4fe1390 

Documento generado en 05/02/2021 08:12:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN  

 

Medellín, 8/02/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 09 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 


